
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-42 
PROCESO: SUCESIÓN  

      CUADERNO REGULACIÓN DE HONORARIOS. 
 

NEGAR la formulación del incidente de regulación de honorarios propuesto 
en archivo N° 01, como quiera que no se cumplen los presupuestos del artículo 76 
del Código General del Proceso, en la medida que el poder conferido en la audiencia 
llevado a cabo el día 14 de septiembre de 2021 no se encuentra revocado. 

 
Ahora bien, entendiendo que el poder conferido fue única y exclusivamente 

para llevar a cabo la diligencia, se tiene que tampoco tiene la legitimidad para 
formulación de la regulación de honorarios. 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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